
SESION ORDINARA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE SANGONERA

LA VERDE DEL DIA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == =

En Sangonera la Verde (Murcia) a tres de octubre de dos mil trece, siendo las veinte
horas y quince minutos, se reúne el pleno de la Junta Municipal de Sangonera la Verde para
celebrar sesión ordinaria bajo la presidencia de D. Juan Jiménez Torres, con la asistencia del
Sr. Secretario de la Junta Municipal D. Ginés Belchí Cuevas que ejerce las funciones que la
ley le otorga y da fe del acto.

Asisten los siguientes vocales:
Dña. Mª del Carmen Martínez Noguera
Dña. Mª Dolores Radel Merino
D. Mateo Pintado Peñalver
Dña. Mª Teresa Guillén Hernández
Representante AAVV Ermita Nueva: D. José Torres Gil

Ausencias justificadas:
D. Salvador Espín Guirao
Dña. Mª Dolores Noguera Gregorio
Dña. Mª Carmen Baños Gregorio
Dña. Rebeca López Mayor
Representante AAVV Sangonera la Verde: D. José López Hernández

El Sr. Presidente abre la sesión con el quórum suficiente que establece el art. 49 del
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, con la lectura del primer punto del orden
del día:

1.-  Aprobación acta de pleno ordinario de fecha 10/07/2013.
El acta es aprobada por unanimidad de los presentes.

2.- Modificación horario colectivos durante el curso 2013/2014 del Pabellón de
Sangonera la Verde.

El Sr. Presidente cede la palabra a la vocal del grupo Popular María del Carmen
Martínez, que indica que han presentado los equipos que tienen ya tienen los colectivos y
que se ha acordado con todas las asociaciones el horario. Siendo ésta la distribución de los
horarios:
• CLUB ESCUELA DEPORTIVA SANGONERA LA VERDE FÚTBOL SALA

Lunes: de 17:00 a 18:00 h. y de 19:30 a 20:30 h.
      Martes: de 17:00 a 18:00 h. y de 18:00 a 19:00 h.
      Miércoles: de 18:00 a 19:00 h. y 19:00 a 20:00 h.
      Jueves: de 17:00 a 18:00 h. y de 18:00 a 19:00 h.
      Viernes: 19:00 a 20:00 h.

• ASOCIACION DEPORTIVA SANGONERA LA VERDE FÚTBOL SALA
Lunes: de 18:00 a 19:30 h.
Miércoles: de 17:00 a 18:00 h.

     Viernes: de 17:00 a 18:00 h. y de 18:00 a 19:00 h.

• ASOCIACION HANMINJOK HAPKIDO ESPAÑA la utilización del aula de gimnasia:
Lunes, Martes, Miércoles, Jueves y Viernes en horario de 16:00 horas a 19:00

horas.
Lunes comparte pista del Pabellón con la Escuela Deportiva en horario de 17:00 a

18:00 h.



• ASOCIACION DEPORTIVA Y JUVENIL JV COSTA
Lunes, Martes, Miércoles, Jueves y Viernes en horario de 16:00 horas a 17:00

horas.

• CLUB ESCUELA DEPORTIVA SANGONERA LA VERDE VOLEIBOL
Martes: de 19:00 a 20:00 h.

Jueves: de 19:00 a 20:00 y de 20:30 a 21:30 h.

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

3.- Moción del Grupo Socialista.
“Sobre reposición inmediata del cableado de luz en todas las zonas afectadas en la

pedanía”.

El Grupo Socialista procede a la lectura de la moción ( se incluye en la presente
Acta), con el siguiente acuerdo:
1) Promover desde esta Junta Vecinal un requerimiento administrativo al Ayuntamiento de

Murcia exigiendo que se reponga de forma inmediata el cableado de la luz de todas las
zonas afectadas en nuestra pedanía.

2) Que se restablezca de forma inmediata el cableado de la luz de las diferentes zonas
afectadas de Sangonera la Verde, devolviendo este servicio indispensable para la
seguridad de los vecinos de nuestra pedanía.

Por último, el Grupo Socialista se reserva el derecho de emprender las acciones legales que
estimen necesarias contra los responsables anteriormente citados si aconteciera cualquier
suceso lamentable a tener de esta situación.

El Sr. Presidente indica que, el cableado, se ha repuesto dos veces y las dos veces lo
han robado; es un tema que trasciende a todos los lugares del pueblo donde ha sucedido y es
algo que le ocupa mucho tiempo.

Se trata de una situación generalizada por todo el municipio y ayuntamientos.
Es un punto que ya se ha debatido varias veces en Pleno, se ha instado al

Ayuntamiento para que se reponga el cableado y no se tienen gastos generales del computo
de todo lo robado. Indica que ya hay partida librada para ello y se tomarán medidas
alternativas para tratar de impedir los robos.

Se van a reparar dos tramos, la Avda. Valle del Guadalentin hasta su confluencia con
camino Compuertas que sube al Palmeral, y el otro tramo del desvío que va hacia E`lecler.

Se están realizando las gestiones oportunas para solucionarlo.
El Grupo Socialista indica que hay más de dos tramos y que lo han robado todo,

solicita instar urgentemente su reparación. Existe peligro para todos los vecinos y se debe
reparar bien y ya.

El Sr. Presidente indica que ya se ha instado al Ayuntamiento y la 2ª fase se intentará
hacer lo antes posible. Se va realizando por fases según el Concejal José Arce que es el
responsable.

Sometida a votación, es aprobada la propuesta alternativa del Sr. Presidente por tres
votos a favor del Grupo Popular, decayendo la moción socialista.

4.- Informe de Gastos.

El Sr. Presidente muestra e informa de los siguientes gastos de la Junta Municipal:
Virexma, reposición acera c/ las Casas, importe 435,60 €;  reparación con adoquín junto
ermita Sta. Cruz, importe 767,00 €, instalación de pilonas en calles Magallanes, Herrería,
Granja, Las Casas, Mirasierra, Nueva, importe 2.904,00 €, acondicionamiento jardín del



deposito, importe 1.205,16 €, formación de vado en c/ Felipes, importe 1.052,70 €,
instalación banco romántico, importe 296,45 €; Fco. José Bartolomé Guerrero, carteles y
dipticos fiestas Bº Sta. Cruz, importe 411,40 €; Fernamur: formación de rampas en c/ Iglesia,
importe 1.207,58 €, suministro e instalación de pilonas en calles Iglesia, Jazmín, Orégano,
Purísima, Magallanes, importe 2.668,05 €, construcción de acera en c/ Industria, importe
1.282,60 €; Espinagua: construcción de calzada calles Fco. Jiménez, Príncipe de Asturias,
Dr. Fleming, importe 2.682,75 €; J.M. Gas: acondicionamiento recinto fiestas en calle
Mayor, importe 2.958,51 €; Encarnación Espín García: alquiler sillas fiestas Sangonera,
importe 968,00 €; Hnos. Gregorio: construcción acera con adoquín c/ Balboa, importe
2.988,70 €; Gremusa: construcción acera con adoquín en c/ Mayor, importe 1.885,18 €;
Publicidad Ancema: colaboración en boletín Guardia Civil, importe 242,00 €; José Baños
Bermejo: marcos enmarcación fotos anteriores alcaldes, importe 315,93 €; Dolores Carrillo
López: vestidos reina infantil fiestas, importe 900,00 €;  Luzormur: iluminación fiestas
Sangonera, importe 2.565,20 €; Buyfer Baños: sonido iluminación actos fiestas S.V., importe
7.465,70 €; José Zaragoza Costa: reparaciones c.p. Delgado Dorrego, importe 1.095,05 €,
reparaciones c.p. Nicolás Raya, importe 1.294,70 €; Cañete: fuegos artificiales fiestas S.V.
importe 4.235,00 €.

5.- Informe de gestiones.-

El Sr. Presidente informa sobre el deporte en Sangonera la Verde, indica que
Sangonera la Verde es una referencia en el deporte; informa que próximamente se celebra la
Integral MB de La Cabra, coincidiendo con la celebración del patrón de Sangonera la Verde
San Francisco, también colaboran la Asociación de Baloncesto, Ciclismo, Hapkido, Peña El
Cuartillo y demás asociaciones, se celebrará una misa del Patrón, el domingo se celebrará
una maratón y se intentará que quede instituida. Se va a librar un dinero desde la Junta para
alimentos de ese día del Patrón.

Indica que hace un mes se presentó un escrito al Servicio de Tráfico y Transportes,
sugiriendo que la calle Rosalinda sea de única dirección, y en la calle Valdivia se ha
contemplado colocar pivotes para que los vehículos no invadan las viviendas.

En la calle Ntra. Sra.de los Angeles han surgido problemas con los padres de los
alumnos del colegio porque los vehículos aparcan en el paso de peatones y el autobús no
puede acceder al colegio, se pondrán pivotes para regularla y también en otras calles.

Proyecto en ejecución de Aguas de Murcia, sobre las causas de las lluvias en la plaza
del Pueblo que se inunda; está adjudicado el proyecto, las aguas que bajan por la Avda. El
Palmeral se llevarán al colector del Señorío para aliviar así que la plaza del pueblo no se
inunde.
El Grupo Socialista pregunta cómo se drena, el Sr. Presidente contesta con rejillas y
ampliando el colector que hay.
También pregunta que quién hace la obra, el Sr. Presidente contesta Hnos. Espín.

El Sr. Presidente indica que se van a aglomerar varias calles de la pedanía y según
proyecto de Vía Pública.

Desde la Junta Municipal y a través de la Concejalía de Descentralización, se han
arreglado dos jardines, uno junto a la Alcaldía y otro junto al depósito de agua. Se han
eliminado los juegos de petanca, se ha puesto caucho y reparado la zona.

Derribo del edificio de las Vigas, indica que Urbanismo ha abierto expediente y se
publicará en el BORM y si no aparece el propietario se ejecutará el derribo.

Existe el compromiso de la Concejal Ana Martínez Vidal de ejecutar la entrada del



desvío que quedó bloqueada a través del PGOU.
El grupo socialista indica que se tenga en cuenta el Barrio de las Cabreras que está sin
saneamiento.
El Sr. Presidente indica que se estudiará.

6.- Ruegos y Preguntas.
Interviene el vecino D. Pedro Iniesta en relación con la moción del grupo socialista, y

en alusión a lo dicho por el Sr. Presidente, indica que más que una inquietud es un clamor de
la gente, es un discurso hueco y en un pleno ya se dijo lo de las luces del desvío, recuerda
que dijo que se solucionaría rápidamente y han pasado doce meses y se sigue igual. Es papel
mojado, los problemas continúan. Hay una falta de compromiso de la Concejalía, y se
deberían tomar medidas contundentes desde la Alcaldía.

El Sr. Presidente contesta que no sea reiterativo y que no haga un mitin, que la
moción ya se ha votado.

El Sr. Iniesta indica que no hay respeto y que no continuará hablando.

Interviene el Sr. Javier Mármol que indica que, existe malestar entre los vecinos de la
zona del mercado, por que el camión que baldea  con agua la zona últimamente no ha
pasado. Indica que se están recogiendo firmas.

Indica que se acerca una etapa importante como es la aprobación de los presupuestos
para 2014, y pregunta si por parte de la Junta se está haciendo algún tipo de previsión para
inversiones.

El Sr. Presidente contesta que sí.

El Sr. Mármol indica que se ahorraría tiempo si, cuando en Informe de Gastos, se
entregara copias de las facturas o listados con los gastos realizados a los grupos. Se le indica
que copias de facturas no se entregan, sí pueden tomar nota de las facturas que interese a los
grupos, y que los listados se deberán solicitar a la Concejalía de Descentralización.

El Sr. Mármol indica, sobre el Centro de Salud, que colea. Que hay un proyecto
hecho y pagado, habrá que hacer presión pero no hay dinero para hacerlo.

Sobre el jardín del Depósito indica que ha observado que hay críos jugando y no hay
porterías.

El Sr. Presidente contesta que se quitaron por que temía que ocurriera un accidente
como pasó en Puente Tocinos y por eso se quitaron, indica que el lugar tendría que estar
vallado.

El grupo socialista indica que se podría dar otro uso a ese espacio.
El Sr. Presidente contesta que desde Medio Ambiente eso está condicionado y no

cumple requisitos para pista deportiva. Se puede instar para que se le dé otro uso o cumplan
los requisitos.

El Sr. Presidente cede la palabra a un representante de UpyD, que en referencia con el
tema de alumbrado del desvío, indica que desde hace un mes se preguntó al Concejal José
Arce y indicó que se iba a librar una partida para ello.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo las
veintiuna horas y treinta minutos  del día tres de octubre de dos mil trece, de la que se
extiende la presente acta, de lo que como Secretario Hago Constar.


